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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLlO SOSTENIBLE DEL URABA

CORPOURABA, ,

Desdeel páramo ha.5ta ei mar

Resolución.

Por-la cual se aprueba el Programa de Uso Eficiente y ahorro de Agua
, (PUEAA) y se adoptan 'otras disposiciones .

. La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
"CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial
las conferidas 'conforme los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de
1993, el Acuerdo No.100-02-02-01-01':018 de 16 de Diciembre de 2015, con
fundamento en la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en concordancia con el Decreto
1076 de 2015, Decreto - Ley 2811 de 1974, Ley 373 de 1997, demás normas
concordantes y .

CONSIDERAN DO: I

Que la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA-,'
conforme obra a Expediente' Rdo.200-165102-0151j2017, otorgó mediante
Resolución No.200-03-20-01-1264 del 05 de octubre de 2017, CONCESIÓN.
DE AGUAS SUPERFICIALES para agrícola, en un caudal de 3.0 LIs, con una
frecuencia de 1.62 horas/día durante 5 días a la semana, a derivar de la fuente
hídrica denominada CAÑO EL 'GUARO, con punto de captación localizado en
las-coordenadas latitud Norte 7° 24 r 20.8" y longitud Oeste 760 42 r 26.5", a
favor de la sociedad BANANERA' VILLA LUPE S.A. identificada 'con
Nit.811017225-7, representada legalmente por el señor Darío Piedrahita
Zapata, o por quien haga las veces en el cargo, a beneficio de la actividad
económica desarrollada en la FINCA VILLA LUPE, ubicada en la vereda El
Diamante, comunal Palos Blancos, corregimiento Puerto Girón, municipio de
Apartado del departamento de Antioquia, la cual se concedió por término de
diez (10) años. -,

Que dentro de las obligaciones de ley y según lo establecido en' el numeral 1
del ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución -No.200-03-20-01-1264 del 05 de
octubre de 2017, CORPOURABA estableció la obligación de presentar el
PROGRAMADE USO EFICIENTE Y AHORRODEL AGUA (PUEAA), acorde con lo
preceptuado en la Ley 373 de 1997, seqún los términos de referencia para, el
uso concedido, para su aprobación por parte 'de CORPOURABA.

\. ,

Que en cumplimiento. a dicha disposición, la sociedad BANANERA VILLA
lUPE S.A •.1 presento ante CORPOURAI3Ael PROGRAMADE USO EFICIENTE y
AHORRO DEL AGUA C-PUEAA),anexo Oficio No.200-34-01.58-4833 del 15 de
agosto de 2018,.a folios 85 al 86, obrantes en el expediente ya referencíado,
pq,t:.a.que ésta evalúe su pertinencia y posterior aprobación.
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROGRAMA DE USO EFICIENTE
Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA).

, /

Que la Subdirección de Gestión y, Adminlstraclón Ambiental de CORPOURASA,
llevo a cabo la evaluación del documento que contiene el PUEAA a beneficio de
la FINCA VILLA LUPE, y de lo cual dejo evidencia mediante Informe 'Técnico
con TRDAOO-08-02-01-1941 del 12 de septiembre de 2018, 'en el cual se
consignó lo siguiente:

" (...)
r- , " ~, _ , 1••••••" ••••••••••••

4. ,Georr"eferenciación
¡...... ••• ..C.ºA?J!Ji.i'YG.?:?'42

Coordenadas GeográiTcasI Equipamiento ····-LiitTiuci (NorteT-"~':'7"" -'[ongitud(Óeste) -,¡ snm
:•.,1 , •••••.•... _, •• " , .,., •• " ; •.• : ••.. ~ ••••• _.~ .. _ ..••••••••••••.. " ··_······_·_··l~·~-··,·····_······:······-············-1'.•.,..-., ,., _ __ ,..:: +_.. - .., '.-- --., '-j

Grados ¡Minutos 1 Segundos Grados ¡Minutos 1 Segundos i ., ;:'PozoprofU¡¡¿jo' ... -,.;;-- '¡"'54 ..~'i7~'4.... :'76" "r 4'2' "126:'6' r 18 'rc~~~:~j·.•~uaro· 7·······.. -f .•·.... 54.· ..·••::·~=-..·20:'8·····.•..•••.¡ •. ••?6'···=:~:=· ·42--'···';'~'•••'.·....•.•?6:i5··~.............. . ,....•••.•:•••;

¡
"rAit'ura~'

..Diagnóstico del sistema de abasto.

Captación: La finca Villa Lupe s~ abastece de un' pozo profundo de cuatro
pulgadas de diámetro, con profundidad de 65 metros, revestimiento en pvc '(
tubería de descarga de 2 pulgadas ,de diámetro. " .,.,c,< ,'o ••

. ' .
Cálculos de Coneumo de Agua
El consumo de agua necesario es el siguiente:

..
T§!bl~..1.:_t;;9.!!~.IjJn0~ de ag uas ne~esa r:_:_i..::,.os:::______:.--,--..........,... .._......:..,,"-_....__ .
-COMPONENTE .Consume) . hoy en

mi/Semanal' ..............., _ .._..__,~ _ _ __ ....p.=.:....L...:::..; -- _.._ __~ _ _ .. ..

.... _?r?'2 . _.
. 657___ .._._ __.._ _L_ _ _ .._·.._..·~·-,

Aguas para consumo humano ,~g!!a"i.l~tié~¿¡~~'iQ..d~i]av.a¿¡o..cie7rUta ..·..·· ....··..·
A_g.L./:9..!i.. cf_~j_P_Cg_c:_~§_g.q~j?!Y..ad_g de. f}!j7J2ª<;Edora ·..-_lc -,--':---:::.....-..,:--, --~.!..::'..;.., · ·..·..·•·.. ·.. -' ·· · - ··,-1
Af1L!.ª-~..QCEUa'!.p_qº-_cJ..~_g..?!!..!..L!.f:t!ª~-- ...- ..,:--- ..--- ..-"-- .
Aguas lavabatas ~ __ "+- _
'A"-uas lavado'de e ui os EPP
A9~L!.?.Eé!r.ª'IL!.IJ]!gªc;~º'2..t~'-E..~~~r.~---_.- - ..---+---.-- - ~L:::...::~ :c .

~.fl.Y._??....cortir1_E_ _.-...:.----~---_~-+--'-......:::...,-_- -r-'_L§.._·_." -.-_"....- ...
'fotal consu!,!!o promedio semana __ ._ ..__~.f?L~ ,' - , .

(...).
Programa a Implementar en el Manejo de Agua.

Las Metas de Reducción del consumo de Agua

Tabla 2. Metas. de Reduccion oroouestes .
COMPONEN-rE ·Consumo hoy consumo AhQrro de

- , en (m3¡Semana) . plan (m3/mes) aguá (°10)__ ..¡":"---' _ .._...._._ .....-. -_ ........__ ......_--~ ........._._'

Aguas vara consumo humano . 7,89 7 .11,28% ,
-,

~I

.r,
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-- - -- - -----------.---- _ .._----_._--_._._-- ,-------- ..._--,r:eoMPONEÑTE-·- ..--------·· Consumo hoy Consumo Ahorro de
en (m3jSemana) plan (m3jmes) agua (%)

:~9..y~_~__qeIJ!.!.Q~'ª-?_º_q~Jit...I(i!do d~_fruta __>- 65,7 §QJ I-__ 7,61:_:_%~0___l
Aguas del proceso de lavado de
errJJ!..acadora 1 5 1 2 20,0%
A9.uas__cJ..~L!ª\I..ª_c!g._cJ..?Eª!..C.y_~t!_ª?._ .. ..f------..-º'-1--- o _. .___!¿1 1-__ Q.t2_O::._o_:_:Vo:____Aguas lavabotas 3-4 3 11 76%
Agt¿é!?._!i!Yf!!i..Qq'ª- __'ª-gy_iP_Q?__(EP!'l . '- .__J¿2..L. __ ._._______ ._.____!¿.9Z_..... __lt.OO:._;q:...::{o_-I
~g'yél_P...i!!..?l_tl!!I![gg__~!9...Q.J~!..c.~str~ ----- 5,34 .._.1_.. .. ?5,09%
Aguas cortina 1,5 1 3333%
!...'!_.!.~~.~onsum~p~~medio semana ~_4 .. _z!A!...!....__ ..._ .. 2;2.{5::.....%:...::o_-,

La finca Villa Lupe cuenta con usuario en la plataforma virtual de tasas, pero
no reporta consumode agua de ninguna de las dos captaciones,por lo cual no
se puede verificar el cumplimiento al caudal otorgado, tanto para agua
subterránea como para superficial.

(...).
6. Conclus!ones

• El documento del PUEAApresentado por el usuario cumple con los
criterios establecidospor CORPOURABAy con lo dispuesto en la ley 373
de 1997en lo referente al uso eficiente y ahorro del agua.

• Lameta de reducciónpara el quinquenio 2018-2023 es del 9.76%.

• El costo del programa quinquenal presentado por la Finca Villa tiene una
inversión total de $ 5.250.000 millones de pesos.

• La finca Lupe no reporta consumo de agua en la plataforma virtual de
CORPOURABA.

• La finca Villa Lupe cuenta con trámite de permiso de vertimiento en
proceso.

7. Recomendaciones y/u Observaciones

Se recomiendaa la oficina jurídica:

Aprobar el documento de programa de uso eficiente y ahorro del agua
presentado por la finca Cafetal, Teniendo en cuenta el siguiente cuadro de
inversión quinquenal y meta de reducción, siempre y cuando cumplan con lo
establecidoen el programa

------ ---
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Tabla 4. Costos del plan quinquenal

COMPONENTE U-M META ANUAL
----

1 2 3 4 5 Cos!!21.$)
1.Conservacion de Cuencas Ha 3 3 3 3 3 ...___.___.____$_5._?º~Q_Q_º_
2.Adecuacióri de aguas "üvias-----·--- Mt o 1 o o o $ 2.000.000
3.Instaklación de dispositivos Unidad 1 O O O O $ 30.000
ahorradores en lavabotas -t---
4~Instalación:~~~ macro medicTo'res O

t---:::- ~.~.-.__ ......_ .. ......... ....__ .................._ .......
1 O O O ..__.___.!f_}:Z-º_º.:.ººº ..2--1-'-- .'--'-'--

5. Educación Ambiental Taller 2 2 2 2 $ 1.500.000--_._---- ---- .._--- ._---_ ..__._-_............._ .........

COSTO TOTAL DEL PLAN $5.250.000

Aguas del proceso de lavado de
empacadora 1,5

r~!2la_~:__f_1_~_té!?___.g!i._f3_~cjt¿c_~iQ'21!!_9@:::-st~~----._______. .____ ___ __ _
COMPONENTE Consumo hoy en Consumo plan 1 Ahorro de

l!f9_uª~?Ji;¡¡a-cqñsumo humano -- (m3/se;:sa9na)__ ~m_~~1~~-~~~_-_j ~)_~~h~:
Aguas del proceso del lavado de
fruta 65,7 607 761%____ .__.. _. __ . .. ..__ . _ .. ._.__':.L __.__ _ _ /.. _ .

!\_g_LI_ª_~.._deUªy__a.__cj_ode llarrl!._f_tJa~ ---+ _::_O,l
Aauas lavabotas 3,4
_Agu_aslavado de equipos (EPP) 0,97
.~.9_1::!_ª._2.i!1_[_ª__[l!.!I!jg_ac[ónt_err:_l}§,tre_..__ 5,34
AGuas cortina . 1 5

--;

__,___ 9f.L í!.lQQO¿o_... _..
3 11,76%_

O 97 000%. L .__.__..__ . L_._ _ _ __._

-+-__ .__1.. .__ .. .._?__?L O~3:g_ ...
1 33,33%

Total consumo promedio
.~~lJJ.an_a.._.. . . ---'- 8~.~6,L4::..____ _j ....=....:7!L?.Z_._ ... .. .__ .. !.?/Z§r.<? _

La meta de reducción para el quinquenio 2018-2023 es del 9.76 % y el costo
del programa quinquenal presentado por la Finca Villa tupe, tiene una
inversión total de $ 5.250.000 millones de pesos.". ~ .

FUNDAMENTO NORMATIVO.

Que la Constitución Políticaestableceen los artículos 79, 89 Y 95, la obligación
del Estado de proteger la diversidad del ambiente, prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental, el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber de los ciudadanos de proteger los recursos
culturales y naturales del paísy velar por la conservacióndel ambiente.

Que la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá - CORPOlJ~~B.A-¡
es la autoridad ambiental competente dentro de su jurisdicción, para ejercer el
control y la' administración de los recursos naturales renovables y el medio
ambiente en general, tal y como se desprendede los artículos 31¡ numerales
9, 10 Y 11 de la Ley 99 de 1993.

Que la norma ibídem consagra las funciones de las CorporacionesAutónomas
Regionalesconforme lo establecidoen su artículo 310 numeral 2 señala:

"Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción,
de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente;
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(...). "
Que al respecto, es pertinente traer a colación la Ley 373 de 1997, por la cual se
establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua, cuando define en
el artículo primero el programa para el uso eficiente y ahorro de agua, como el
conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades
encargadasde la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y
drenaje, producciónhidroeléctrica y demás usuariosdel recurso hídrico.

Que de igual forma, la citada Ley establece en su artículo segundo, que el
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), será quinquenal y
deberá estar basado en el diagnóstico de la oferta hídrica de las fuentes de
abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas anuales de
reducción de pérdidas, las campañaseducativas a la comunidad, la utilización
de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros aspectos
que definan las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible, y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras de los
servicios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y
drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios del recurso, que se consideren
convenientespara el cumplimiento del programa.

Que así mismo, vale la pena citar el artículo 3° de la Ley 373 de.1997, cuando
establece:

"Cada entidad encargada de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado,
de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los demás usuarios del
recurso hídrico presentarán para aprobación de las Corporaciones Autónomas
Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de Uso Eficiente y
Ahorro de Agua. ( ... )."

Encoherenciacon lo anterior el artículo 4° de la norma ibídemconsagraque:

"Reducción de pérdidas. Dentro del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del
Agua, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico fijará
metas anuales, para reducir las pérdidas en cada sistema de acueducto. Las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales
competentes fijarán las metas del uso eficiente y ahorro del agua para los
demás usuarios en su área de jurisdicción. Las metas serán definidas teniendo
en cuenta el balance hídrico de las unidades hidrográficas y las inversiones
necesarias para etcenzsrtes.

Que en concordanciacon la citada legislación, el Artículo 2° del Decreto 3102
de 1997, por medio del cual se reglamenta .el articulo 15 de la Ley 373 de
1997 f en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de
bajo consumode agua, dicta:

"Obligaciones de los usuarios. Hacer buen uso del servicio de agua potable y
reemplazar aquellos equipos y sistemas que causen fugas en las instalaciones
internas.

Queasí mismo en su Artículo 8° la norma en comento indica que:

"Artículo 8°. - Las autoridades ambientales, dentro de sus correspondiente
jurisdicción y en ejercicio de las facultades policivas otorgadas por el artículo 83
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de la Ley 99 de 1993, aplicarán las sanciones establecidas por el artículo 85 de
esta Ley, a las entidedes encargadas de prestar el servicio de acueducto y a los
usuarios que desperdicien el agua, a los gerentes o directores o representantes
legales se les aplicarán las sancíanes disciplinarias establecidas en la Ley 200
de 1995 y en sus decretos reglamentarios. 11

(...)."
Después de evaluado el PROGRAMADE USO EFICIENTE y AHORRO DEL AGUA
(PUEAA), presentado por la sociedad BANANERA VILLA LUPE S.A,,· en
términos generales, está acorde con los requerimientos de la Ley 373 de 1997
y los establecidos por CORPOURABA,se emite el siguiente:

CONSIDERACIONES JURÍD.ICAS.

Que es función de CORPOURABA propender por el adecuado uso y
aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los principios
medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en
cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible y
sustentable.

Es entonces, que con fundamento en las consideraciones de tipo técnicas
expuestas en el presente proveído, y en observancia con lo establecido en la
legislación precitada, se infiere que el cronograma de actividades que
comprende el PUEAA presentado en beneficio de la FINCA VILLA LUPE,
dentro del cual en busca de .hacer un buen uso y ahorro del recurso hídrico se
propone realizar las siguientes actividades: "Conservación de cuencas,
adecuación de aguas lluvia, instalación de dispositivos ahorradores en
lavabotas, instalación de macro medidores y Educaciónambiental", esttpulados
en pro del Plan Quinquenal y metas de reducción, son acordes 'con los
preceptos normativos y directrices administrativas emitidas por CORPOURABA.

Conforme a lo anterior, la sociedad BANANERA VILLA LUPE S.A., deberá
continuar cumpliendo con la reducción de los consumos planteados y no
superar el consumo del caudal otorgado mediante la resolución de concesión
de aguas.

Es entonces, que no encontrando impedimento técnico ni jurídico,
CORPOURABA considera viable lo solicitado, y poner en ejecución el
PROGRAMADE USO EFICIENTEY AHORRODELAGUA (PUEAA), presentado por
la sociedad BANANERA VILLA LUPE S.A., en beneficio de la FINCA VILLA
LUPE ubicada en la vereda El Diamante, comunal Palos Blancos, Municipio de
Apartadó del Departamento de Antioquia, toda vez que el porcentaje de ahorro
de agua propuesto correspondiente a un 9.76%, es una meta que puede ser
alcanzada mediante la puesta en ejecución de todas las actividades propuestas
y a desarrollar en el Plan Quinquenal entre los años 2018 - 2023.

En mérito de lo expuesto la Dirección General de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA-.
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RESUELVE.

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y
AHORRO DEL AGUA (PUEAA), presentado por la sociedad BANANERA
VILLA LUPE S.A. identificada con Nit.811017225-7, representada legalmente
por el señor Darío Piedrahita Zapata, '0 por quien haga las veces en el cargo, a
beneficio de la actividad económica desarrollada en la FINCA VILLA LUPE,
ubicada en la vereda El Diamante, comunal Palos Blancos, Municipio de
Apartadó del Departamento de Antioquia, para la CONCESION DE AGUAS
SUPERFICIALES¡ otorgada a través de la Resolución No..200-03-20-01-1264
del 05 de octubre de 2017, a derivar de la fuente hídrica denominada CAÑO
EL GUARO.

Parágrafo. La aprobación del PUEAA, se hace sin perjuicro de los trámites
necesarios que se deberán adelantar para solicitud de permisos, concesiones y
autorizaciones y demás requeridas por la Ley para el uso y aprovechamiento
de los recursos naturales renovables, o para el desarrollo de las actividades
contempladas en el (PUEAA) que afecten o puedan afectar el medio ambiente.

ARTÍCULO SEGUNDO. El PROGRAMA DE USO EFICIENTE y AHORRO DEL
AGUA (PUEAA), aprobado en esta oportunidad para la sociedad BANANERA
VILLA LUPE S.A., se hace teniendo en cuenta el siguiente cuadro de inversión
quinquenal y meta de reducción en los términos que se describen a
continuación:

I

Tabla 4. Costos del Plan Quinquenal.

COMPONENTE U-M META ANUAL
-_.- 1 2 3 4 5 Costo{$)
_~.Conservacion de CueQ.~-ª?______ Ha 3 3 3 3 3 r····-·-···..··-·..--l..~?~QQQ------_ .. _._---
2.Adecuacíón de aguas lluvias Mt O 1 O O O $ 2.000.000
3.Instaklación de dispositivos Unidad 1 O O O O $ 30.000
ahorradores en lava botas...--.........._ ....._---.._--..-._-- -- -- - 0- _._---_ .._.,-::-::-
4.Instalacíón de macro medidores O 1 O O $ 1.200.000......._ ......._"._---_ ......... _ ...._ ........__ ...._..._ .......__._-- .__ ._---t----- '___.- t-----....'--2-r--:;--r-..--...----- ....--
5, Educación Ambiental Taller 2 2 2 2 $ 1.500.000-

COSTO TOTAL OEL PLAN $5.250.000

Tabla 5. Metas de Reducción•

COMPONENTE
.._.__ .._---_ ...- -------Consumo hoy Consumo Ahorro de

en (m3/Semana) plan (m3/mes) agua (%)
Agua's para consumo humano

. --_ ..._.__._---_._ ..__ ... ._-_._._-----_ .._-
7/89 7 11 28%

Aguas del proceso del lavado de
fruta 65,7 607 761%...... __ ..._ ..._......._ ....._ ........_ ...._ .._--_._. __ .........._------- 1--' ¡--....._ ..__ .:t..:.._...._._. _...._._...:....L:..__ ._-'-_
Aguas del proceso de lavado de
empacadora 1_L5 ll2 20 0%
~.9.!:!élsdel lavé!~Q.º~_gar~!:!chas -ºd____ _...____..___M_ ..____. 000%r---=--"--Aguas lavabotas 3,4 3 11,76%
Ag!:l9_~mJªY._~Q2_º~~9.!!ipos..(EPP)_ 097 .__ Ol9?__._._ 000%,....... r-·:.L:::..·----
Aill!ª-_pa r..ª...1\J.m_íg-ª~.L<?,.Q__t~_regre _._ 5,~4______._ 4 2509%¡-. .__ ._....._--_-.-.__ ._--_._--- ___ L_...____

_~~ª-? cortina .__ .... 1 5 1 3333%__ ~ ...__________ ~._'_=_l. ___



Resolución

Por la cual se aprueba el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se adoptan otras
disposiciones.

COMPONENTE Consumo hoy Consumo Ahorro de
en (ml/Semana) plan (m3/mes) agua (%)--_.__..__ ._.._..:;.__ -_.__ _-_._ _._._ .._ _ .._ ..-

..__ 5!17.~.~(<!._..
Total consumo promedio
_~~mª.!1a .__. . ._.__._._._.__.. ..e- 86,4_.__ . __..__Z?I.?_Z._

ARTICULO TERCERO. La sociedad BANANERA VILLA LUPE S.A., a través
de su representante legal, deberá dar estricto cumplimiento a cada una de las
obligaciones legales, así como a los lineamientos técnicos establecidos dentro
del Concepto Técnico NoAOO-08-02-01-1941 del 12 de septiembre de 2018, el
mismo que la Corporación someterá a control y monitoreo a través de la
Subdirección de Gestión y Administración Ambiental, las cuales conforme a
continuación se establecen:

1. Instalar un sistema de medidor volumétrico a la salida del pozo de
captaclón.. con el fin de calcular el consumo mensual y anual total, tal
como lo establece la .CORPOURABA, la instalación del sistema
volumétrico permitirá controlar si el consumo real se ajusta a lo
planificado y tener en cuenta que en ningún momento se debe
sobrepasar lo autorizado por la Autoridad Ambiental en la Conceslón
otorgada a la citada Sociedad;

2. Dotar al POZO PROFUNDO con un grifo para toma de muestras de agua;

3. Reportar dentro de los 10 primeros días de cada mes, los consumos de
agua en la plataforma virtual http://tasascorpouraba.comtic.cQ, en caso
de no tener usuario debe solicitarlo a CORPOURABA;

4. Darle estricto cumplimiento a lo planteado en el documento a efectos de
poder cumplir con los objetivos del PUEAA propuesto, tal y como lo
requiere la Ley 373 de 1997;

5. Reportar los resultados y evidencias respectivas de las campañas
educativas y de concientización a los operadores, líderes comunales y
comunidad en general, para lo racionalizado y eficiente del recurso
hídrico, la utilización de las aguas superficiales, lluvias y subterráneas, y
los incentivos a estos;

6. Reportar al inicio de cada semestre o cuando CORPOURABA lo considere
necesario, el registro mensual del caudal captado a través del díspcsittvo
de medición en el pozo existente;

7. Establecer las medidas de control de fugas o derrames de agua en las
redes o sistemas de distribución, para reducción de pérdida de agua y
uso más eficiente de los recursos existentes;

8. Adelantar estrategias de control internamente a efectos de garantizar la
sostenibilidad del recurso hídrico y las cuales vayan encaminadas a la
conservación ambiental de los ecosistemas acuáticos y terrestres;

9. Cumplir con la reducción del consumo planteada en el programa y
mantener a la CORPOURABA informada en períodos semestrales de los
avances obtenidos en el desarrollo del PUEAA;
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Resolución
... .

Por la cual se aprueba el progra":'a de UsoEficiente y Ahorro de Agua y seoadoptan otras
disposiciones. <

Parágrafo: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 1, 5, 7, 8
de este' artículo, el titular < contará con' un término de treinta (30) días
calendario, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. ,

, . '

ARTÍCULO < CUARTO~El término de vigencia del' PUEAA aprobado será de
cinco (5) años, que corresponde al Plan quinquenal para el periodo 2018 -
2023, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, el
cual debe ser 'actualizado conforme la vlqencía de la Concesión otorgada

- mediante Resolución NO.200-03-20-01-1203 del 25 de agosto de 200~·.

,ARTÍCULO QUINTO. Con una antelación no inferior a seis (6) meses al
.vencimiento del quinquenio para el cual se,aprobó el Programa de Uso Eficiente
y Ahorro del Agua (PUEAA), se deberá solicitar .a la Entidad pronunciamiento
acerca de la necesidad de presentar un nuevo programa,' teniendo en cuenta
los resultados obtenidos con la implementación del mismo y el término de
vigencia «íe la concesión.

ARTÍCULO SEXTO. Cualquier modificación al Plan de inversiones y al
cronograma de ejecución que se presenta en el documento, deberán ser
solicitados y sustentados técnica y' financieramente, no debe alterar el
cumplimiento de las metas de reducción de pérdidas y programas
contemplados. '

ARTÍCULO SÉPTIMO: El caso omiso a, las obligaciones adquiridas con -la
aprobación del PUEAAmediante la presente resolución o lo dispuesto en la Ley
373 de 1997, y a tos requerimientos que puedan surgir 'de las labores de
control y seguimiento conllevará a la aplicación de las medidas preventivas y
sanciones establecidas en artículos 36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo
qgotamiento del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO OCTAVO. CORPOURAB'Aefectuará visitas de control y monitoreo
anualmente y en 'cualquier tiempo y sin previo aviso, reservándose el derecho
a realizar cualquier otra exigencia tendiente al adecuado manejo del proyecto y
su área de influencia. Se parte del criterio que los compromisos adquiridos a lo
largo del expediente en referencia se acogerán como herramienta de control y
seguimiento ambiental.·

ARTÍCULO NOVENO. Notificar éi la sociedad BANANERA VILLA LUPE S.A.
identificada con Nit.811017225-7, a través de su representante legal, o a quien
este autorice debidamente, E;I contenido de la' presente providencia que
permita identiñcar su objeto, de conformidad con lo dispuesto en los términos
de Ios.Artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO. Del recurso de re'posición: Contra la presente
resolución procede ante la Directora General de CORPOURABA,el Recurso de
Reposición, el.cual deberá interponerse personalmente. y por escrito, dentro de
los diez (1'0) días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución o'
qe.sc"f:ijación-del aviso, según el caso, conforme lo consagra los artículos 74, 76
Y 77 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).

J
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Resolución

~..Por la cual se aprueba el PrC?gramade UsoEficiente V Ahorró de Agua V se adoptan otras
disposiciones,.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. 'Publicar el presente' acto administrativo en
, el _'Boletín dfici91 de CORPOURABA, 'a·· través' de. la pagina Web
~~W,(;_º[Q.QJJ[_ªºª-,.9Q_v·:co,conforme lo dispuesto en el articulo 71 de la I99 de
1993. ... .
Parágrafo. El titular del permiso del presente acto administrativo deberá
cancelar, a favor "de la CORPOURABA, la suma de veinte un mil novecientos
pesos ($72.300~OO), por concepto de los derechos de publicación de esta
providencia en el Boletin Oficial de la Entidad. . '-, .

El pago de los derechos de publicación se efectuara dentro de los cinco (5)
siguientes a la notificación de esta resolución: Así mismo debe remitir copia del
comprobante de pago a través de la Ventanilla VITAL' esta Entidad.,

A~TÍCULO DÉCIMO' SEGUNDO. De la firmeza: El presente acto
administrativo tendrá efecto una vez se encuentre ejecutoriado. . _

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE y CÚMPLASE.

Revisó
_Juliana Ospinª-.hY19.D .__..

Expedjente ~do. 200-165102-
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